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DIARIO DE BARCELúl .A: 

., 
Del Lunes 6 de Mayo de 18o.;. 

• S::m Juan ante Portarri-L:1.tinam. == Las Q'!ie .,.l!:zta !loras están en ¡._ 
1 

. 

"lgle.ri" de la Ensefv.m.4[1- , de rdig·, osas de! Orden de nuestra Sc11ora.: 
IIJJ re':ertfa á las siete y media, 

r . 
, ａｦ･｣｣ｩｯｮ･ｾ＠ astronómica$ de m.cuíana. 

S1Ic el sol á las 4 h. 55 m. ; y se poRe á las 7 h. 5 m. St1 de
elinaGion es de, 16 g, 4 6 m . . 5 s. N o rte. ｄｾ｢･＠ seihbr el rclox al me ... 
dio dh verdadero las 1 I h. 56 m. 20 s. S:.tle la luna á la 1 h. 10 m. 
d.-e b tarde : p-l:>!l por el meridiano á hs 7 h. 4 1 m. de la mism!l ; Y. 
1e pone á las z h. o m. de la ma.d:rngada sigllie,nte. Y es el 9 de ella. 

. -- - - ! 
Di a Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

'-

4 á las 1 z de-la noc, q, grad. 28 p. I }. N. E. entrecubiert.o. 
5 á la11 6 de la mañ. 13 28 l E. S. E. m1bes. 
S á ｬ｡ｾ＠ Ｚｾ＠ de ll! tard: I5 ,6 ｾＸ＠ 1 5 S. idcm. 

1 

- - . -
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

. . Continúa el Edicto. , 

. XI. Así en. el modo en que deben estimarse los denuciadores , co..t 
mo ｰｾｲ｡＠ el rep::n•thniento del resto de todas las a1)rehensiones de esta 
clase , se ｯ｢ｾｦｈＮＧｖｩｕＧ￡＠ puntualmente. por mis Subdelegados lo mandado PJ."' 
ra Ｑｾ＠ de Moneda. en Real Instrucciou de veinte y tres de Julio de 

· :tnil setecientos ｾ･ｳ･ｮｴ｡＠ y Qcho, · 
XII. Los Subde1eg1\d.os · y Administradores generales de Renta¡ dispon ... 

p.rán que los d0pendientcs del Resguardo de su mayor satisfaccion ha .. 
gan visitas de ｴｯ､ｾｳ＠ las lonjas , casas y tiendas de Mercaáeres y Tra .. 
tantes , á lo menos de quatro en quatro meses ' pasados los seis con
ｾ･､ｩ､ｯｳ＠ p:tra. la venta. de los introducidos antes de la prohibicion ; y 
á los efectos Ingleses que se encuentren y á sus tenedores impondrá mi 
Subdelegado b.s penas que van cxpresada3. 
. XIII. ·En los casos en que los interesados en los ｧｾｮ･ｲｯｳ＠ denunciadM 
ó apreheadidos funden su defensa en no ser de los prohibido' , :;e les 
pl·evendrli por mi$ Sl!hdele¡ados nonduea un perito , y tamhieu &e 
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t!lcgirá otro psr parte de la Real Hacienda ; los quales con juramen
to que les tomará ( haxo la pena de traidores impuesta en la Real Cé
dula , no haciendo bien y fielmente su oficia) declararán de qué_ fá ... 
hrica ó cria son los efectos que se les manifiesten , y conformándose 
en ser de los de Dominios de Inglaterra , se darán desde luego por 
perdidos : estando Jos dos discordes , nombrará mi Snbde]etrado otro 

' . o tercero , que sera Juramentado baxo de la misma pena : y en lo que 
este se conforme , servirá de regla para la declaracion del comiso , ó 
de libertad , sin admitir mas defensa ni probanza. 

XIV. Pasados los tres primeros mese1) de;;,de la publicacion de la Real 
Cédula , no se han de admitir en las Aduanas géneros ni mercaderfag 
algunas de las que se pretendan intt:_oducir , como procedentes de Es· 
tados y Potencias amigas ó neutl'ales , sin la justificacion que acredité 
no ser de Inglaterra. 

XV. Ha de constar esta jnstif.icacion de certificaciones de los Magistrados, 
ó de los Inspectores de fábricas de las Ciurlade.s y Puertos de donde salieren 
los géneros ó mercaderías , en que se exprese su calidad y cantidad , su fá-. 
:brica ó cría , y que no han recibido beneficio alguno en Jos Dominios del 
Rey de ltiglatcrra , hi le han contrihuitlo con derechos. Esta3 certificaciDnM 
han de venir c<1n el atestado del Cónsul de. España ; si le htlhiere en 

los paragcs de que procedan los gémros , en que manifieste ser expedida:t 
por Jos Magistrados ó Inspectores de fábricas de aquel Puerto , y haberse 
asegurado de su certeza y efectivo fmbarco para Slil conduccü>n á estO$ 
lteynos. _ 

XVI. En conseqüencia de estos doc;umentos se procederá eh lás Aduanas 
&U .exfieto reconocimiento y comprbbation de los ｧｾｮ･ｴｯｳＮ＠ Conformando en 
ltt calidad ' se pasará á su despacho con el buen tratamiento que corres
ponde ; pero si en el registro se encontraren géneros de los Dominios de 
lnglaterra , se ha de iledarar el comiso de eHos , y de los de licito comercio 
que se hallaren dentro de !a paca , ＼ＺｾＧ＼｡ Ｎ＠ ó. fardo en que vengan los iJí- -
cútos : y quando la similitud de las m.annlácturas ó géneros con los de 
otras ｦ￡｢ｲｩ｣｡ｾ＠ de ,Potencias am.igru; ó neutrale& ｰｲｯｰＱＱｸ･ｲｾ＠ duda ｧｲｾｶ･Ｌ＠

ae que con los citados documentos verdaderos o fa1sos se intentan in
troducir efédos Ingleses , se han de detener en las Aduanas , ihíndoJ 
n1e cuenta para la providencia qüe fuete de lá. voluntad tl.e S. M . 
. XVli. Tcr.á:lrán présente thís Súhrlelegados lá comision privativu que 
por la ｾ･｡ｬ＠ Cédula de veinte y cinco de Noviembre se rrie confiere . cozi 
tódas las facultades que se requieren para propone:r!lle quantas ｰｲｯｶｩ､･ｮ｣ｩ｡ｾ＠
tuvif:rcn po.r COI1 HI1ÍenteS á evitar este C.OiJttahando , J conocerán . en 
primera instunciá de las causas y materias jndicia:les _que ocurran , con 
hs apelrrt.:iones .a:I Consejo de ｈ｡､･ｮ､ｾ＠ en 8-ala de Justicia , á excep• . 
.:ion de Jos contraba ndos de armas , municiones y pertrechos ･ｾｴｩｭ｡､ｯｳ＠

pór de guerra en los Tratados de .Paz , porqtie su, _ cono_cimiento en lo 
€ontencioso compete al Consejo de· Guerra y á los ｊｾｺＮｧ｡､ｳ＠ Milítares. 

XV1JI. Atendiendo á lo mucho que ímpofta que los rkconocimien.
ｦｾ＠ de los génenJs se executen en las Adilanas con la mayor pro1ixldad 
y conod 11üento , p:tra ·nt> incidir tlll i1 ｾｾＺｬｾ Ｎ＠ de qulf 101 Ｇ ｭｴｭｵＺｦｵｴｨｬｾ＠

ra-
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rAdos y propios de los Don1irtios del Rey Británico se intr duzcan por 
de otros Reynos Ｌ ｾ ｬｴ･ｮ､ｲｾｮ＠ particular cuidado los Administradores d va
lerse de sugetQs inteligentes y de práctico conocimieuto , que eu la d"
das que ocurran á los Vistas sepan dütinguír los efectos Ingleses ., pa
tll que de este modo se ¡Jroceda con toda seguridad en quanto á qu. 
.kJs cré.aeros que -se introduzcan son de los que rlo se ha11an prohibidos. 

o ｾ･ｾｾｾｾ＠
.A Y I S O S. 

REÁL LoTERÍA. :En la Extracoion decutada en Madrid el dUi !! 9 tle 
Abril , salieron los números 34 , 65 ｾ＠ 19 , 21 y 33· 

ｾ＠ Hoy , á las doce , en él Salan del Real Palacio , á puerta abierta, 
presidiendo el Excmo. Sr. Capitan General , con los tlemas Seiiore¡ d.e 
la Real Junta de Cal'idad y Encargados de las tnésas de ｳｵ｢ｳ｣ｬｩｰ｣ｩｯｾ＠
se cxecutat"á el sortéo de la Rifa , que á beneficio de la Real Casa de 
.Caridad· se ofreció al Puhlicb con papel dé 29 del pasado. 

, Se hace saber al Público ｾ＠ que sé ha sdía1ado para la suhhasta del 
arriendo de- las ｒｾｮｴ｡ｳ＠ qué ｾﾷ＠ M. peN:íbe en las vi11as de Talarn y lá 
6uardi:1 el 1 6 del corriente Máyo , á las nueve horas de la maúana 
la casa morada ｾ･ｬ＠ muy ilustre sefior ' Intendertte general , haxo las con· 
tiiciones de la taha que paJan en poder del pregonero del Rey Vicente 
.Alarét. 

Por disposicion del trrihunal Real y Militar de Marina rle esta oiu .. 
dad y Provinciá ? se ve:nderan por mayor y menor. , como mejor se 
'Proporcionare , en publica ａｨｮｯｮｾ､Ｚｴ＠ , en la plaza inmediata al quar
tel del regimiento de Suizos de lá Bafcé1oneta , hoy dia 6 del corrien
te , desde las quatro á las cinco horas de su tarde ｾ＠ 'l.ma pordon de 
Trigo c].e superior calidad , y un juego de Velamen procedente de un 
f>aréo naufragado ; de cuya gcurrencia se da este aviso al Público pa· 
rá su inteligeNcia. 

Emlíarcaciones venidas al puertó 
el dia /le ayer. 

De Ancona ; e-n 46 dias, el capi
tah Júan de tucas Cosich , raguseo, 
liergantín ia concepcíon , coh Jfooo 
ij_üarteras de trigo.· · 

De Nisa , en 6 dias ｾ＠ el xabeque 
córsario ftarlces nombrado Preeeveran
cia , al rhahdo ae1 capitan Jbseph 
Asarctto , de 6 cañones y 56 plazas. 

De Mahon , en 2 dias , el patron 
Domingo Cárlos , mahones , xabega 
la Vírgen del Carmen ｾ＠ con géneros: 
trae la correspondencia. 

He Vinaroz y Tartagona ｾ＠ en 3 
elias ' fl patroo Sebáatiall. ·Adell , va .. 

lenciano , lattd :Esp:írit11 Santo ｾ＠ con 
algarrobas. 

De Vinaroz y Tarragona , en 3 
dias , el patron Climente Roig , Ya,. 
lenciano, ｉｾｵ､＠ la Vírgen del Carmen, 
con algarrobas. 

De Anemia , ｾｮ＠ 70 ｣ｩｾｳ＠ , el ｣｡ｲｩｾ＠
tan Stefuno Spliv:1lo , t·a.guseo , her ... 
gantin la V írgen del Carmen , C<'R 

3990 quartcras de trigo , á los i-do
res Don Juan Bautista Cabanyes' y 
.compañía. 

Af.Jüos. Un frances que l1a hrc.he 
tul. estudio particular en les pincipiDi 
de la lengua francesa , se ofrece á ei
HáA!la pQr iU ltlétodo , 'iare , fecilr 

•re:-



-
57'1. 

ｨｲｾＢＺ￼＠ : ignalmente ･ｾｾ｣ｲｴ｡､＠ la :1rit·• ·primer Piso ｣､Ａ＾｡ｾ＠ eou jardin y mtt• 
métlca y geografía : VI ve en b calle chas ｣ｯｭｯ､ｩ｣ｨ､･ｾ＠ , ane:to un Al
de S.1n R UU()Q , casa de un boticario, macen. 
lltÍ mero ｾｕ＠ , segundo piso ｾ＠ al lado de En la calle de los Escudellers hay 
'Un ｣｣ｲｲｾｊ｣ｲｯＬ＠ un tercer Piso mny decente y c6moda 

Un Jóven de honrada profesion, para alquilar á peroiona.s decente;; : eJ. 
com·1 se le cr:>ncedan algunas horas li- editor de este Periódico dad razon. 
hrcs , de;ca a.cornoJarse por secretario 'Pérdida. El andador del colegi<a 
､ｾ＠ a!gun seúor , y uyud.arle en el de ·pJater:os , gt•atificará con tul dur() 
d.:!3plc:ho ､ｾ＠ sus negoci JS : informlf4 á quien le entreo-lte un par de Zapa ... 
peraJtl'l fid.ed.igm. , de quien se dará tos con sus hehillas de plata , que se 
¡·4z,m en h. C'l:i:l (le este .Periód.ico. ｰｾｲ､ｩ･ｲｯｮ＠ desde la capill._ de ｍｾｲ｣ｩ＠

Q . .úe11 teng;¡ un Perrito t'lldcro ele á la Boria. 
ｬ｡ｮＱＮｾ＠ , jóve¡¡ , y qnierJ. ､ｾｳｨ｡｣･ｲｳ･＠ de Sirvientes. Si algnn señor ó seño .. 
él , acu.lir:i al ｓ･ｾｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ del E"\:cmo, ra. nece3itan de Ufl hombre de media. 
S!-. Gobenndor de CJtl. ｰｨｾ｡＠ , que lo na edad , que sabe ｡ｦｾｹｴ｡ｲ＠ ｾ＠ peynar 
comprad.. - y algo de ｧｵｩｾ｡ｲ＠ , escribir y contar, 

Retornos. E'l la Fon<::h del Gnq podra n.oudir á la. calle de loi Gegans, 
ｃＮｊｭｾｲ｣ｩｯ Ｎ Ｌ＠ c1lle de 1'11Jncad.a , hay de número 2 , scg¡¡ndo piso , donde in-. 
retorno u u C:)che para. V ｾｬ･ｮ＠ cía, lV!a- fornnrán de él y ｡Ｎ｢ｯｵＮＺｴｲｾｮ＠ SI). coa
dúd ó q'lalq:uier:t parte ､ﾷｾ＠ E:;plfÍ1: dncta. 
urn Clle3a para Reu3 ó Tarragon:1; Una muchacha de 13 á 14 ｡ｯｾＬ＠
otnt p<u.a Figueras ó Gerona ; y otra desea entrar en alguna casa pat•a pa• 
plt'a Perpitían <$ qu::tle5quiera parte de sear alg\lna (:riatura, ó .p:w.t otro <;.x:er .. 
lhancia. . cicío correspondieqte á su edad ｾ＠ d;ar.á 

En la Fontana ' de Oro , calle t;le razon E:;téban Fillol , maestro car .. 
los Ejcud.eller5, hay uq Coche de ｲｯｾ＠ pintero, que vive en la calle de Sazt 
t.orno plra JVhc!rid : otro p4ra Valeq.- Ramon , número 29. 
ci1 : unJ. Tartm'l ｰｾｲ｡＠ Perpi.ibn ; y U n1 viurla. de mediana edad ｾ＠ que 
uni Calesa para Tarra.gona. s1he las obligaciones del ｧｯ｢ｩ･Ｑｾｮｯ＠ de 

A lquileres. Quien quiera alquilar una casa , desea servir en qna de po ... 
unJ. Can ､Ｎｾ＠ campo hastante . ｣｡ｰ｡Ｎ＿＼ｾ＠ ca ｦｾｵｮｩｬｩ｡＠ ó á uu señor solo , ya sea. 
ｾｩｬ｡＠ fuera los muros de e3t:'l ｣ｩｵ､｡､ｾ＠ y eclesiástico ó ｾｴ･ｧｬ｡ｲ＠ : informará de sq 

calle, n?mbrJda de San Joseph ｾ＠ un coqducta el notario Gerónimo Cava
:p'Jquito mts arrih:t de los Capuchin?s llol , que vive cerca. la Casa Tcat¡·o, • 
yiejos , ac!ldirá. en c4sa de Tom::ts V1- Teatro. ltoy , á las cinco y me• 
:iiJls y Tos , notado Real y C'l!l5Íqi- dia , se representa por la. compaiíia 
co , que yive en la calle de Ranrich, E;spafíola ·, el 4rama moderno , en 
eerc::t h Triaid::td cal:lsada , dueño de quatro actos , titnhdo : Quanto. des ... , 
t,Iicha Casa. . truye ur¡ Capricho y vale una ｒ･ｪｦ･ｾ＠
· En la calle de ｬｯｾ＠ Carderd , casi xzon, ó sea El Divorcio feli z : con el 
J;lÚmeto 3 , con.tiJU4 á la R,.ectoría de hayle La Isla placentera Ó el ｄ･ｳ･ｭｾ＠
ｾ｡ｮ＠ Cucufate , hay para alquilar un barco de los Salctines. 
( 

CON REAL PRIVILEGIO. ,. ( . . . . . 

_ En la I.mpreilta del Diario, ｣ｾｕ･＠ de la Palma de S. Justa, núm. ｊｾﾷ＠


